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MANZANILLO 
GOBIERNO MUNICIPAL 

4, 

CAPDAM 
COMISIÓN DE AOUA POTABLE,DRENAJE 

1' ALCANTARILLADO DE MANZANILLO ,.. 
ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN NÚMERO 10 ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO (CAPDAM). 

En las instalaciones de la CAPDAM ubicada en Blvd. Miguel de la Madrid #12575, Península 
de Santiago, Manzanillo Colima, siendo las 09: 1 O nueve horas con diez minutos del día 19 
de junio de 2025, reunidos con el propósito de llevar a cabo la sesión número 1 O ordinaria 
del Comité de Adquisiciones de la CAPDAM, lo anterior con fundamento en el Artículo 1 
numeral 1 fracción 1, artículo 22 numeral 1 fracciones VIII y IX, artículo 23, artículo 26 
numeral 1 fracción 11, 36 y 47 numeral 1 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. 

Para el desahogo del orden del día, la Presidenta del comité procede a dar lectura de la 
propuesta correspondiente. 

Propuesta del orden del día. 

1. Registro de asistencia 
2. Declaración del quorum. 
3. Lectura y aprobación del orden del día. 
4. Agenda de trabajo 

4.1 Apertura IA-CAPDAM-016-2025 Herramienta manual 

4.2 Presentación de los cuadros comparativos de las cotizaciones y visto bueno 
del comité de conformidad con la fracción II del numeral 1 del artículo 46 de la 
Ley De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Sector Público Del 
Estado De Colima 

4.3 Notificación de adjudicación directa para el servicio de seguro vehicular 2025 
para la flotilla vehicular de la CAPDAM. 

5. Asuntos generales. 
6. Clausura. 

PRIMER PUNTO.- Iniciada la sesión la Licda. Brenda Berenice Vicario García, Presidenta 
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la CAPDAM; solicita a la 
Secretaria Técnica pase la lista de asistencia. Estando presentes: Licda. Brenda Berenice 
Vicario García, presidenta, la Licda. María Fernanda Cevallos Maya, 2do. vocal, la 
Contadora Ana Alejandra Campos Jiménez, en su carácter de suplente del M.I. Enrique 
Figueroa Fajardo Sto. Vocal, M.A. Ignacio Ramírez Diez Gutiérrez Director de Contraloría, 
asesor, Licda. Soila Raquel Álvarez Cazares, secretaria técnica, y Fraf).Cl- ·SG{;�� 
Grageda Vázquez, Jefe del departamento jurídico, como asesor. 
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SEGUNDO PUNTO.- Menciona la presidenta del comité que se encuentran 3 de 5 
integrantes con voz y voto, por lo que hay Quorum para el desarrollo de la presente reunión. 

TERCER PUNTO.- De conformidad al tercer punto del orden del día, la secretaria técnica 
da lectura al orden del día, y una vez aprobado, se procedió al desarrollo de la sesión. 

CUARTO PUNTO.- En desarrollo del cuarto punto de la orden del día, menciona la 
presidenta que la presente junta de Presentación y Apertura de Propuestas Técnica y 
Económica en este sentido, con fundamento en lo señalado en el artículo 33 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima 
habiendo convocado debidamente a los miembros de este comité de adquisiciones, se 
procede a celebrar la presente Presentación y Apertura de propuestas Técnica y Económica 
de la invitación restringida IA-CAPDAM-16-2025 Herramienta manual para diferentes 
áreas de la CAPDAM. 

La Presidenta del Comité solicitó a la secretaria técnica pase el informe respecto de la 
invitación restringida IA-CAPDAM-16-2025 Herramienta manual para diferentes áreas 
de la CAPDAM. La secretaria técnica informa al comité que para la invitación restringida 
IA-CAPDAM-16-2025 Herramienta manual para diferentes áreas de la CAPDAM, se 
invitaron a los siguientes participantes: 

JERZAIN JOFFRE VEGA 

JOSEISRAELCASTAÑEDA 
OCHOA 

MARCOS GABRIEL VINALAY 
ZAMBRANO 

Los participantes confirmaron su interés en participar y entregaron las propuestas en tiempo 
y forma, no se encuentran presentes. 

Continuando con dicho punto, hace el uso de la voz a la secretaria técnica quien da lectura 
a la documentación solicitada en la propuesta técnica de las bases de la invitación 
restringida IA-CAPDAM-016-2025 Herramienta manual para diferentes áreas de la 
CAPDAM, solicitando a la Presidenta del comité, a quien le fueron asignados los sobres 
con las propuestas técnicas y económicas de los participantes, que manifieste si presentan 
o no presentan la documentación solicitada. Dicho análisis cuantitativo es documentado en 
la siguiente tabla que se asienta de conformidad de la presentación o no, de la obligación 
de exhibición de los documentos que acreditan la personalidad y debida constancia de los 
participantes, así como los documentos administrativos que se presentan en este acto. 
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GOBIERNO MUNICIPAL ,.. 

CAPDAM 
COMISIÓN DE ACUA POTABL2,0RJiNAJE 

T ALCANTARJLLADO DE MANZANILLO ,.. 
DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA INVITACIÓN RESTRINGIDA IA-CAPDAM-16- 

2025 HERRAMIENTA MANUAL PARA DIFERENTES ÁREAS DE LA CAPDAM- 

Se anexan los cuadros comparativos a la presente acta. ANEXO DOCUMENTACIÓN DE 
PARTICIPACIÓN. 

PROPUESTAS TÉCNICAS.- 

Se leen las propuestas técnicas de los invitados a los presentes por parte de la secretaria. 
Se anexan los cuadros comparativos a la presente acta. ANEXO TÉCNICO. 

PROPUESTAS ECONÓMICAS.- 

Se lee la propuesta económica de los participantes a los presentes por parte de la 
secretaria. Se anexan los cuadros comparativos a la presente acta. ANEXO ECONÓMICO. 

Manifiesta la Presidenta que el siguiente paso para concluir la apertura es proceder a que 
el área técnica de la CAPDAM, evalúe de manera cualitativa las propuestas técnica y 
económica para emitir el fallo, el cual se dará a conocer en la siguiente sesión del comité. 

Los sobres con las propuestas de los participantes se quedarán en poder de la CAPDAM 
para su posterior análisis detallado. 

Manifiesta la Presidenta que el siguiente paso para concluir la apertura es proceder a que 
el área técnica de la CAPDAM, evalué de manera cualitativa las propuestas técnica y 
económica para emitir el fallo, el cual se dará a conocer en la siguiente sesión del comité. 

En desarrollo del presente punto se procede a la presentación de los cuadros 

comparativos de las cotizaciones y visto bueno del comité de conformidad con la fracción 
11 del numeral 1 del artículo 46 de la Ley De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del 
Sector Público Del Estado De Colima. La Presidenta solicita a la secretaria técnica informe 
sobre dichas cotizaciones que requieren ser aprobadas. 

La Secretaria Técnica somete a consideración del comité un cuadro comparativo con la 
relación de bienes y servicios, en este caso con 7 siete requisiciones 
aprobación. 
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Se presentan las siguientes requisiciones. 

Requisición 2025-0478: SOLICITUD DE MATERIAL DE PAPELERÍA PARA EL OPTO. 
DE CULTURA DEL AGUA PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
CORRESPONDIENTES EN ESCUELAS Y COMUNIDADES, se cotizo con los 
proveedores: COMERCIALIZACIÓN DE BIENES BLUDENZ S.A. DE C.V., OBLAKE DE 
OCCIDENTE S.A. DE C.V. Y AGM SOLIO COMMERCE, S.A. DE C.V .. El comité procede 
a dar el visto bueno a las cotizaciones y se asigna el siguiente proveedor 

Requisición Área solicitante Proveedor Concepto Importe total 

DESPACHO DIRECCION OBLAKE DE OCCIDENTE S.A. 
SOLICITUD DE MATERIAL DE 

478 
GENERAL DE C.V. 

PAPELERIA PARA EL OPTO. DE $ 14,965.74 

CULTURA DEL AGUA 

Requisición 2025-0573: SOLICITO CARRETE DE MANGUERA DE SONDEO 
1X400X3000 PSI, PARA UNIDAD CAPPELLOTTO FREIGHTLINER MOD 2025, se cotizo 
con los proveedores: DIEQSA DISTRIBUCION DE EQUIPOS ESPECIALIZADOS S.A DE 
C.V, MIGUEL ANTONIO PONCE REYES Y BARRIDO MECANICO Y DESAZOLVE, S.A 
DE C.V. El comité procede a dar el visto bueno a las cotizaciones y se asigna el siguiente 
proveedor 

Requisición Área solicitante Proveedor Concepto Importe total 

SOLICITO CARRETE DE 

DESPACHO DIRECCION DE MIGUEL ANTONIO PONCE 
MANGUERA DE SONDEO 

573 
OPERACIÓN REYES 

1X400X3000 PSI, PARA UNIDAD $ 55,042.00 

CAPPELLOTTO FREIGHTLINER 

MOD 2025 

Requisición 2025-0614: SOLICITUD SERVICIO DE TORNO. PARA EST.4 REBOMBEO 
DE AGUAS RESIDUALES, RECTIFICACION, se cotizo con los proveedores: MARIN 
AYALA EDGAR, MANCILLA ESTRADA AIDE GUADALUPE Y MAQ & RAM, S.A. DE C.V. 
El comité procede a dar el visto bueno a las cotizaciones y se asigna el siguiente proveedor 

Requisición Área solicitante Proveedor Concepto Importe total 

SOLICITUD SERVICIO DE 

TORNO. PARA EST.4 

REBOMBEO DE AGUAS 

RESIDUALES, RECTIFICACION 

614 ELECTROMECANICA MARIN AVALA EDGAR ROSCA DE CUERPO DE BOMBA $ 69,919.94 

EN JALIPA, REBOMBEO 

TERRAPLENA EQ 3, ESTACION 
FONDEPORT. OPTO. 

ELECTROMECANICA. 

& 
I 
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Requisición 2025-0615: SOLICITUD DE COMPRA DE JUNTAS GIBAULT DE 18" EN 
455MM Y EN 460 MM, se cotizo con los proveedores: MARCOS GABRIEL VINALA Y 
ZAMBRANO, RAMIREZ JIMENEZ ADOLFO Y JOFFRE VEGA JERZAIN. El comité procede 
a dar el visto bueno a las cotizaciones y se asigna el siguiente proveedor 

Requisición Área solicitante Proveedor Concepto Importe total 

AGUA POTABLE y MARCOS GABRIEL VINALAY 
SOLICITUD DE COMPRA DE 

615 JUNTAS GIBAULT DE 18" EN $ 95,004.00 
ALCANTARILLADO ZAMBRANO 

455MM Y EN 460 MM 

Requisición 2025-0625: SOLICITUD DE TONERS PARA IMPRESORAS DEL AREA DE 
SISTEMAS, LAS CUALES SON NECESARIAS PARA REALIZAR LABORES DIARIAS., 
se cotizo con los proveedores: OREGEL VALENCIA ROSA MARIA, PALAFOX 
HERNANDEZ HECTOR Y ERIKA YOLANDA PADILLA ZEPEDA. El comité procede a dar 
el visto bueno a las cotizaciones y se asigna el siguiente proveedor 

Requisición Área solicitante Proveedor Concepto Importe total 

SOLICITUD DE TONERS PARA 

OREGEL VALENCIA ROSA 
IMPRESORAS DEL AREA DE 

625 SISTEMAS E INFORMATICA 
MARIA 

SISTEMAS, LAS CUALES SON $ 20,655.54 

NECESARIAS PARA REALIZAR 

LABORES DIARIAS 

Requisición 2025-0626: SOLICITUD DE REFACCIONES PARA EL PARQUE 
VEHICULAR DE LA CAPDAM. (TALLER MECANICO-OPERACION), se cotizo con los 
proveedores: RICARDO DAVID MEDINA GOMEZ, MARCOS GABRIEL VINALAY 
ZAMBRANO Y ERICK DANIEL CALLEJA PINEDA. El comité procede a dar el visto bueno 
a las cotizaciones y se asigna el siguiente proveedor 

Requisición Área solicitante Proveedor Concepto Importe total 

DESPACHO DIRECCION DE RICARDO DAVID MEDINA 
PARA EL PARQUE VEHICULAR 

626 
OPERACIÓN GOMEZ 

DE LA CAPDAM. (TALLER $ 95,078.96 

ME CAN ICO-OPERACION) 

Requisición 2025-0627: SOLICITUD DE CONTRATACION DE SEGURIDAD DEL 25 DE 
JUNIO AL 24 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, CUBRIENDO GUARDIAS DE 24 
HORAS EN LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUALES "CAMPOS"., se 
cotizo con los proveedores: GRUPO EDKA-REVI DE PUEBLA, S.A. DE C.V., ANA Y A 
HEREDIA HORACION Y JJ SEGURIDAD PRIVADA Y CUSTODIA, S.A. DE C.V .. El comité 
procede a dar el visto bueno a las cotizaciones y se asigna el siguiente proveedor. 

"2025, Año del Bicentenario de Manzanillo como Puerto de Cabotaje y Altura" 
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Requisición 2025-0615; SOLICITUD DE COMPRA DE JUNTAS GIBAULT DE 18" EN 
455MM Y EN 460 MM, se cotizo oon los proveedores: MARCOS GABRIEL VINALAY 
ZAMBRANO, RAMIREZ JIMENEZADOLFO y JOFFRE VEGA JERZAIN. El comrté procede 
a dar el visto bueno a las ccteeceoes y se asigna el siguiente proveedor 

� 
._ __ ·- - ·-·- - --· ' MMC05 GAMlll VIHAlAV 

_,. 
OE COMl'RA OE 

'" �-- -- )UN'IAS GIIIAIJI.T 0E JI� (ló $ 9S,OOO.OO 
USMM Y lió %O MM 

Requisición 2025-0625: SOLICITUD OE TONERS PARA IMPRESORAS DEL AREA DE 
SISTEMAS, LAS CUALES SON NECESARIAS PARA REALIZAR LABORES DIARIAS., 
se cotizo con los pio,�eaOOles: OREGEL VALENCIA ROSA MARIA, PAlAFOX 
HERNANDEZ HECTOR Y ERIKA YOLANDA PADILLA ZEPEDA. El com�é procede a dar 
el vrslo bueno a las ootizaciones y se asigna el siguiente proveedor ... _ 

"' o.Jo - -- SOUOTUO OE TOfl!ltS ·- -�· -� - IMPIU'SOIIAS OEl ARlA OE 

'" SISTEMAS( INFORMATICA -· SISTEMAS. LAS OJAUS SON $ 21).655.5-0 

lóECESAAIAS ,MA RLWUJt �- 
Requisición 2025-0626: SOLICITUD DE REFACCIONES PARA EL PARQUE 
VEHICULAR DE LA CAPDAM. (TALLER MECANICO-OPERACION), se cot,zo con los 
proveedores: RICARDO DAVID MEDINA GOMEZ, MARCOS GABRIEL VINAlAY 
ZAMBRANO Y ERICK DANIEL CALLEJA PINEDA. El comité procede a dar el visto bueno 
a las cotizaciones y se asigna el 1¡guiente proveedor 

-"-� solc!l.o�to - Corflpto Importo total 

DUP.t.CHO DIAECOON � =oo o.,,v,o M[DIN4 
PA/14 (t PAltQUE V[HtCI.JUUI 

�� -�"" _., DE lA C4POAM {l>.lilft $ 95,071 !16 

MECAN ICO-OPlRIICION 1 

Requisición 2025-0627; SOLICITUD DE CONTRATACION DE SEGURIDAD DEL 25 DE 
JUNIO AL 24 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, CUBRIENDO GUARDIAS DE 24 
HORAS EN LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUALES "CAMPOS",, se 
CObZO con los pro-.eedore1: GRUPO EDKA-REVt DE PUEBLA, SA. DE c.v .. ANAYA 
HEREDIA HORACION y JJ SEGURIDAD PRIVADA y CUSTODIA, s A DE C V El comrté 
pi ocede a ciar el visto bueno a las cotizacioue1 y se asigna el siguiente proveedor. 
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MANZANILLO 
GOBIERNO MUNICIPAL 

4' 

CAPDAM 
COMISIÓN DI ACUA POTABLE,DRENAJI 

Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO ,.,. 

Requisición Área solicitante Proveedor Concepto Importe total 

SOLICITUD DE CONTRATACION DE 

SEGURIDAD DEL 25 DE JUNIO AL 24 DE 

627 
DIRECCION DE GRUPO EDKA-REVI DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, CUBRIENDO 

$ 81,200.00 
ADMINISTRATIVA PUEBLA, S.A. DE C.V. GUARDIAS DE 24 HORAS EN LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUALES 

"CAMPOS". 

En desarrollo del tercer punto de la agenda, la Presidenta da lectura al fallo para la 
ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO VEHICULAR 2025 PARA LA FLOTILLA 
VEHICULAR DE LA CAPDAM, informa que en Sesión extraordinaria No. 12 del Comité de 
Adquisíciones, Arrendamientos y Servicios De La Comisión De Agua Potable, Drenaje Y 
Alcantarillado De Manzanillo, Colima, el 29 de abril del presente año se llevó a cabo, un 
proceso a través de la Licitación Pública Nacional con número de concurso LAE-CAPDAM- 
03-2025, servicio de seguro vehicular 2025 para la flotilla vehicular de la CAPDAM, 
declarándose desierta por no tener propuestas susceptibles de ser analizadas 
técnicamente, analizándose 1 propuesta del licitante General de Seguros SA de CV, y una 
vez que fue analizada por el asesor técnico, se adjudica de manera directa con un contrato 
especifico de$ $1,399,326.65 (IVA INCLUIDO). 

QUINTO PUNTO.- Respecto al quinto punto de la orden del día, se pregunta a los miembros 
del comité si tienen algún comentario o manifestación, a lo que contestan que no. 

SEXTO PUNTO.- De conformidad al sexto punto del orden del día, no habiendo más 
asuntos para desahogar, se dio por terminado el acto correspondiente a la SESIÓN 
NÚMERO 1 O ORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE MANZANILLO (CAPDAM), levantándose para constancia la presente acta, siendo las 
9:46 nueve horas con cuarenta y seis minutos del día de su inicio. 

"2025, Año del Bicentenario de Manzanillo como Puerto de Cabotaje y Altura" 
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627 
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ADMINISTRATIVA PUEBLA, S.A. DE C.V. GUARDIAS DE 24 HORAS EN LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUALES 

"CAMPOS". 

En desarrollo del tercer punto de la agenda, la Presidenta da lectura al fallo para la 
ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO VEHICULAR 2025 PARA LA FLOTILLA 
VEHICULAR DE LA CAPDAM, informa que en Sesión extraordinaria No. 12 del Comité de 
Adquisíciones, Arrendamientos y Servicios De La Comisión De Agua Potable, Drenaje Y 
Alcantarillado De Manzanillo, Colima, el 29 de abril del presente año se llevó a cabo, un 

proceso a través de la Licitación Pública Nacional con número de concurso LAE-CAPDAM- 
03-2025, servicio de seguro vehicular 2025 para la flotilla vehicular de la CAPDAM, 
declarándose desierta por no tener propuestas susceptibles de ser analizadas 
técnicamente, analizándose 1 propuesta del licitante General de Seguros SA de CV, y una 
vez que fue analizada por el asesor técnico, se adjudica de manera directa con un contrato 
especifico de$ $1,399,326.65 (IVA INCLUIDO). 

QUINTO PUNTO.- Respecto al quinto punto de la orden del día, se pregunta a los miembros 
del comité si tienen algún comentario o manifestación, a lo que contestan que no. 

SEXTO PUNTO.- De conformidad al sexto punto del orden del día, no habiendo más 
asuntos para desahogar, se dio por terminado el acto correspondiente a la SESIÓN 
NÚMERO 1 O ORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE MANZANILLO (CAPDAM), levantándose para constancia la presente acta, siendo las 
9:46 nueve horas con cuarenta y seis minutos del día de su inicio. 
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MANZANILLO 
GOBIERNO MUNICIPAL 

� 

CAPDAM 
COMISIÓN DE ACUA POTABLt!.,DRENAJE 

Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO ,.. 

� 

¿µ� 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN NÚMERO 1 O ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO (CAPDAM). 

l. Licda. Brenda Berenice Vicario García Presidenta 

Directora administrativa 

2. Licda. María Fernanda Cevallos Maya 2do. vocal 

Directora de Comercialización 

3. C.P. Ana Alejandra Campos Jiménez, 

Suplente del Director de Finanzas Sto. Vocal 

4. M.A. Ignacio Ramírez Díez Gutiérrez asesor 

Director de contraloría 

s. Lic. Francisco Javier Grageda Vázquez asesor 

Jefe del departamento jurídico 

6. Licda. Soila Raquel Álvarez Cazares secretaria 

Jefa del departamento de recursos materiales técnica 

r 
<�¡,.NZAN¡llo-.., 

---------------,1\f_ �\200 7 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN NÚMERO 10 ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO {CAPDAM) . 
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IJ!�!�?i CAPDAM 
(U:llh ll �nJ tlHl!l.1111111 ANEXO 1 DOCUMENTACION LEGAL !l!rllUlltUll l!IJIIJ)lllf --.-- 

IA-CAPDAM-16-2025 JERZAIN JOFFRE VEGA 
JOSE ISRAEL CASTAÑEDA MARCOS GABRIEL 

OCHOA VINALAY ZAMBRANO 

HERRAMIENTA MANUAL PRESENTA 
NO 

PRESENTA 
NO 

PRESENTA 
NO 

PRESENTA PRESENTA PRESENTA 

3 
Acreditacion de la personalidad Juridica (anexo 3) 

X X X 

3.1 Persona Fisica: 

a) Presentar copia del formato de la Clave Única de Registro de 
' 

Población (CURP) expedido por la Secretaría de Gobernación, del X X X 

licitante y en su caso del representante legal. 

Copio de lo Credencial Elector y /o Pasaporte del licitante y, en 
X X X 

su coso, del representante legal, VIGENTE. 

En su coso, copio del Poder Notorial donde se faculto al 

Representante Legal poro realizar actos de administración o 

poder especial poro suscribir pedidos, contratos y convenios, X X X 

SEÑALANDO CON TINTA FLUORESCENTE SOBRE LA COPIA EL 

PUNTO ESPECIFICO DONDE SE MENCIONA DICHO PODER. 

Constancia de Situación Fiscal expedida por el SAT presentando 

la situación del contribuyente como ACTIVO con uno antigüedad X X X 

no mayor o 30 dios naturales. 

No coincide 

Copia del comprobante de domicilio fiscal debiendo ser recibo con 

de AGUA, LUZ o TELÉFONO FIJO con antigüedad no mayor a 90 X domicilio X 

días naturales, a la fecha de su presentación. fiscal de 

constancia 

3.2 CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES. (ANEXO No. 4). X X X 

3.3 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. (ANEXO No. 5). X X X 

3.4 
CARTA DE GARANTÍA DE LOS BIENES Y /O SERVICIOS. (ANEXO 

X X X 
No. 6). 

CARTA DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 
3.5 

ESTADO DE COLIMA Y 49 DE LA LEY GENERAL DE 
X X X 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. (ANEXO No. 7). 

DOCUMENTO EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

3.6 TRIBUTARIA (SAT), DENOMINADO "OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO negativo X X 

DE OBLIGACIONES FISCALES" (ART. 32D DEL CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN). 

DOCUMENTO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

3.7 
INGRESOS (SPFyA) DE NO ADEUDOS FISCALES ARTÍCULO 37 BIS 

DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE COLIMA. (CONSTANCIA DE 
X X X 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES). 

3.8 GIRO U OBJETO SOCIAL (ANEXO No. 8). X X X 

3.9 SUBCONTRATACIONES. (ANEXO No. 9). X X X 

3.10 
ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA 

INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL. (ANEXO No. 1 O). 
X X X 

3.11 TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES (ANEXO No. 11 ). X X X 

3.12 ANTICORRUPCION (ANEXO No. 1 2) X X X 

3.13 CONSTANCIA DE PROVEEDOR NO INHABILITADO. X X X 

3.14 CARATULA BANCARIA O DATOS BANCARIOS X X X 

3.15 USB X X X 

SOBRE PROPUESTA TECNICA 

SOBRE PROPUESTA ECONOMICA . - � 

40' ( ( M�� 
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(U:llh ll �nJ tlHl!l.1111111 ANEXO 1 DOCUMENTACION LEGAL !l!rllUlltUll l!IJIIJ)lllf --.-- 

IA-CAPDAM-16-2025 JERZAIN JOFFRE VEGA 
JOSE ISRAEL CASTAÑEDA MARCOS GABRIEL 

OCHOA VINALAY ZAMBRANO 

HERRAMIENTA MANUAL PRESENTA 
NO 

PRESENTA 
NO 

PRESENTA 
NO 

PRESENTA PRESENTA PRESENTA 

3 
Acreditacion de la personalidad Juridica (anexo 3) 
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PUNTO ESPECIFICO DONDE SE MENCIONA DICHO PODER. 
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la situación del contribuyente como ACTIVO con uno antigüedad X X X 

no mayor o 30 dios naturales. 

No coincide 

Copia del comprobante de domicilio fiscal debiendo ser recibo con 

de AGUA, LUZ o TELÉFONO FIJO con antigüedad no mayor a 90 X domicilio X 

días naturales, a la fecha de su presentación. fiscal de 

constancia 

3.2 CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES. (ANEXO No. 4). X X X 

3.3 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. (ANEXO No. 5). X X X 

3.4 
CARTA DE GARANTÍA DE LOS BIENES Y /O SERVICIOS. (ANEXO 

X X X 
No. 6). 

CARTA DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 
3.5 

ESTADO DE COLIMA Y 49 DE LA LEY GENERAL DE 
X X X 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. (ANEXO No. 7). 

DOCUMENTO EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

3.6 TRIBUTARIA (SAT), DENOMINADO "OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO negativo X X 

DE OBLIGACIONES FISCALES" (ART. 32D DEL CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN). 

DOCUMENTO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

3.7 
INGRESOS (SPFyA) DE NO ADEUDOS FISCALES ARTÍCULO 37 BIS 

DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE COLIMA. (CONSTANCIA DE 
X X X 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES). 

3.8 GIRO U OBJETO SOCIAL (ANEXO No. 8). X X X 

3.9 SUBCONTRATACIONES. (ANEXO No. 9). X X X 

3.10 
ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA 

INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL. (ANEXO No. 1 O). 
X X X 

3.11 TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES (ANEXO No. 11 ). X X X 

3.12 ANTICORRUPCION (ANEXO No. 1 2) X X X 

3.13 CONSTANCIA DE PROVEEDOR NO INHABILITADO. X X X 
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58 7 PZA. llave perica de 12 S 1,000.00 S 7,000.00 S 1.050.00 S 7,350.00 S 883.80 S 6,l86.60 

59 7 PZA. Arco de segueta S 900.00 S 6,300.00 S 945.00 S 6,615.00 S 858.00 S 6,006.00 

60 7 PZA. Cortador tubo de cobre S 1,500.00 S 10,500.00 S 1,575.00 S 11,025.00 S 934.20 S 6,539.40 

61 7 PZA. Cincel de paleta de lxlO $ 320.36 $ 2,242.52 S 336.33 S 2,354.66 $ 309.60 $ 2,167.20 

62 7 PZA. Cincel de punta hexagonal de lxlO S 290.00 S 2,030.00 S 304.50 S 2.131.50 $ 279.00 S 1,953.00 

63 7 PZA. Oesarm,1dor de paleta mediano S 160.00 $ 1,120.00 S 168.00 S 1,176.00 S 86.85 $ 607.9S 

64 7 PZA. Desarmadordecrutmedlano S 1S0.00 S 1,050.00 $ 1S7.50 S 1,102.50 S 129.17 S 904.18 

65 7 PZA. Soqulllas para flamlneta S 750.00 S 5,250.00 $ 787.50 S S.S12.50 S 711.00 S 4,977.00 

66 7 PZA. Pinzas de presión de 8" mordaza curw S 250.00 $ 1,750.00 S 262.50 S 1,837.50 S 2S2..00 S 1,764.00 

67 7 PZA. Pinzas mecánicas de s� S 400.00 S 2,800.00 S 420.00 S 2,940.00 $ 380.84 $ 2,665.91 

68 7 PZA. Marro de 31bs S 1.950.00 S 13,650.00 S 2,047 .SO S 14.332.SO S 1,902.60 S 13,318.20 

69 7 PZA. dntademedlclóndecosturadel.SSma2.00m S 352.00 S 2,464.00 S 369.60 S 2,587.20$ 306.00 $ 2.142.00 

70 7 PZA. Flexómetro 8 mts S 360.00 S 2,520.00 S 378.00 $ 2,646.00 S 337.14 $ 2.359.98 

71 14 PZA. Uave mixta de 1/2 con rach, cromado S 500.00 S 7 .000.00 S 525.00 S 7,350.00 S 414.00 S 5,796.00 

72 14 PZA. Llave mixta de 3/4 con rach, acabado cromado S 5S0.00 S 7,700.00 S 577.SO S 8,085.00 S S36.20 S 7,506.83 

136.50 $ 99.6S $ 99.65 

126.00 $ 90.30 $ 90.30 

4.410.00 $ 284.40 $ 3,981.60 

227.32 

102.77 

262.SO $ 227.32 $ 

1S7.SO $ 102.77 S 

126.00 $ 76.30 S 76.30 

157 .so $ 133.89 $ 133.89 

4,410.00 $ 585.00 $ 4,095.00 

22,050.00 $ 2,545.40 $ 17,817.80 

37,123.38 S 2,S2S.40 S 35.355.60 

13,450.50 $ 89S.34 S 12,S34.73 

10,437.00 $ 639.00 $ 8,946.00 

250.00 $ 262.50 $ 

150.00 $ 157 .so $ 

130.00 $ 136.50 $ 

120.00 $ 126.00 $ 

120.00 S 126.00 $ 

150.00 S 157.50 $ 

4,200.00 $ 630.00 S 

9,940.00 S 745.50 $ 

4,200.00 $ 315.00 $ 

21,000.00 S 3,150.00 $ 

35,355.60 $ 2,651.67 $ 

12,810.00 S 960.75 S 

$ 250.00 $ 

$ 120.00 5 

$ 3,000.00 $ 

$ 600.00 $ 

$ 2,525.40 $ 

$ 710.00 $ 

S 300.00 S 

S 150.00 S 

S 130.00 S 

$ 120.00 $ 

S 150.00 $ 

S 91S.OO $ 

PZA. Esp1hula 

PZA. Desarmadordecrutde 1/4�x6" 

PZA. Lima escofina grande de un ancho de 4cm 

PZA. Desarmador paleta 1/4" x 6" 

PZA. Llave mixta de 11/8 con rach, acabado cromado 1236 

PZA. Oesarmador paleta 1/4 x 4" 

PZA. llave mixta de 1S/16 con rach, cromado 

PZA. oesermeccr pale� 

PZA. ueve mixta de 11/16 con rach, cromado 

PZA, Oesarmador tle cruz 

PZA. Ca/a para herramientas grande 

PZA. usve mixta de 5/S con rach, cromado 1220 

84 l 

83 l 

82 l 

81 l 

80 l 

79 l 

78 7 

77 7 

76 14 

75 14 

74 14 

73 14 

85 l PZA. Fleirómetro S mts S 390.00 $ 390.00 $ 409.50 $ 409.SO S 377.18 $ 377.18 

86 2 

87 4 

88 2 

89 2 

90 l2 

91 12 

92 l 

PZA. Guante de latex grande $ 80.00 S 

PZA. Guante de plel para operador $ 320.00 S 

PARES Gu.intes de latex $ 70.00 S 

PARES Guantes lar¡:os $ 360.00 $ 

PZA. Hoja de segueta $ 71.00 S 

PZA. �:!� �=z:�::: std, acero alta wtocldad , ctente bastardo 08- S 40_00 S 

PZA. uave mlrta de 1/2" $ 180.00 S 

160.00 S 84.00 S 

1,280.00 $ 336,00 S 

140.00 S 73.50 S 

720.00 S 378.00 S 

852.00 $ 74.SS $ 

480
·
00 

$ 42.00 S 

180.00 S 189.00 $ 

168.00 S 66.30 $ 

1,344.00 $ 302.04 S 

147.00 $ 66.30 S 

756.00 $ sss.n S 

894.60 $ 61.66 $ 

504.00 S 37 .40 S 

189.00 $ 17S.9S $ 

132.60 

1,208.16 

132.60 

716.21 

739.91 

448.80 

17S.95 

93 l PZA. llave ml)(la de 1S/16" S S00.00 $ S00.00 $ 525.00 S 52S.00 $ 429.73 $ 429.73 

94 l PZA. Llave mixta de 3/4" S 300.00 S 300.00 $ 315.00 $ 315.00 $ 267.80 S 267.80 

95 l PZA. Llave mixta de 9/16" S 220.00 $ 220.00 $ 231.00 $ 231.00 $ 17S.9S S 17S.9S 

96 1 PZA. Llave españoh1 11/16 S 250.00 $ 250.00 S 262.50 $ 262.SO S 233.89 $ 233.89 

97 l PZA. llAVE PERICA O CRECENTE N.9 12 $ 1,005.00 $ 1,005.00 S 1,055.25 $ 1,055.25 $ 952.87 $ 952.87 

98 l PZA. lLAVE STILSON N. 9 10 S 1,000.00 S 1,000.00 $ 1,050.00 $ 1,050.00 S 930.60 $ 930.60 

99 l PZA. LLAVE STILSON N.914 S 2,S00.00 $ 2,500.00 $ 2,625.00 $ 2,625.00 $ 2,478.33 S 2,478.33 

100 l 

101 4 

102 1 

103 1 

104 l 

105 l 

106 l 

PZA. LLAVE STILSON N.918 

PZA. llave- engular 

PZA. Uave combinada 1/2 

PZA. Uave de lllobo 1/2 ro�C.lble 

PZA. Uave de paso 1/2 

PZA. ueve giratoria p/ensambtar varilla 

PZA. Llave lndivldual para lavabo 

$ 2,900.00 $ 

S 400.00 $ 

$ 250.00 $ 

$ 330.00 $ 

$ 200.00 S 

S 520.00 $ 

S 2,100.00 $ 

2,900.00 $ 3,045.00 $ 

1,600.00 $ 420.00 $ 

250.00 S 262.SO $ 

330.00 S 346.50 $ 

200.00 S 210,00 $ 

S20.00 S 546.00 $ 

2.100.00 $ Z.20S.OO $ 

3,045.00 $ 1,536.64 S 

1,680.00 $ 323.00 $ 

262.SO $ 221.85 $ 

346.SO S 319.60 S 

210.00 S 1S8.10 S 

546.00 $ 503.20 $ 

2,205.00 S 2,043.40 $ 

1,536.64 

1.292.00 

221.85 

319.60 

158.10 

503.20 

2,043.40 

107 1 PZA. uave nariz 1/r $ 260.00 $ 260.00 S 273.00 $ 273.00 $ 258.20 S 258.20 

108 1 PZA. Uave p/cnsamble de varllla $ 765.00 $ 76S.OO $ 803.25 S 803.25 $ 76S.OO $ 765.00 

109 1 PZA. Llave p/j.;llar y empujar varltlas $ 37S.OO $ 37S.OO S 393.75 S 393.75 $ 368.90 $ 368.90 

110 1 PZA. llave para Inserción $ 710.00 $ 710.00 S 745.50 5 745.SO $ 719.10 $ 719.10 

111 l PZA. Uave perita # 14 S 800.00 $ 800.00 $ 840.00 $ 840.00 S 799.26 S 799.26 

112 2 PZA. Machete $ 500.00 $ 1,000.00 S 52S.OO S 1,050.00 $ 170.00 S 340.00 

113 1 PZA. Manómetro $ 1,300.00 $ 1,300.00 $ 1,365.00 $ 1,365.00 $ 1,263.75 S 1,263.75 

114 l PZA. Marro de 14 lbs S 2,200.00 $ 2,200.00 $ 2,310.00 $ 2,310.00 $ 9,281.13 $ 9,281.13 

115 l PZA. Mmo de 16 lbs $ 9,000.00 $ 9,000.00 S 9,450.00 $ 9,450.00 $ 2.019.40 $ 2,019.40 

116 l PZA. Martillo de bola $ 600.00 $ 600.00 $ 630.00 $ 630.00 S 44S.30 S 44S.30 

117 1 PZA. Matraca de 1/2" $ 1,200.00 $ 1,200.00 S 1,260.00 S 1,260.00 $ 988.35 S 988.3S 

118 2 PZA. Pala cuadrada con mango de plástlco. Pcy-p $ 500.00 $ 1,000.00 S 525.00 $ 1,050.00 $ 491.30 $ 98UO 

119 2 

120 2 

PZA. Pala da punta o redonda, con mango. Prv-P 

?ZA. Pi>l.i cuadrada mango t.irgo 

$ 500.00 $ 

$ 600.00 $ 

1,000.00 S 525.00 $ 

1,200.00 $ 630.00 $ 

1,050.00 S 491.30 $ 

1,260.00 $ ssz.so $ 

982.60 

1,105.00 

121 1 PZA. Pinta de corte diagonal 6' S 380.00 $ 380.00 $ 399.00 $ 399.00 $ 372.74 $ 372.74 

122 1 PZA. PinzaextunSl6n S 500.00 $ S00.00 S S25.00 S 52S.OO $ 513.79 $ 513.79 

123 2 

124 1 

PZA. steees de presión 10 cr 

PZA. Pinza� mecánlc.as 280 de 10� 

S 500.00 $ 

s s20.00 S 

1,000.00 $ 525.00 S 

520.00 $ 546.00 S 

1,050.00 $ 465.55 $ 

546.00 $ 46S.51 5 

931.09 

465.51 

125 1 PZA. Pinza para clectriclsta 5� $ 100.00 $ 100.00 S 105.00 $ 10S.00 $ 791.00 S 791.00 
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2,584.00 

2,106.30 

2,373.00 

6,079.20 

836.40 

821.10 

836.40 

2,050.20 

7.434.99 

4,420.00 

584.80 

4,420.00 

2,210.00 

4,480.93 

2,238.93 

2,490.50 

459.00 

4,087.23 

9,553.61 

6,851.00 

4,675.00 

1,479.00 

1,887.00 

6,165.90 

4,175.83 

980.88 

5,866.68 

7,165.50 

1,323.42 

1,632.00 

1,244.40 

1,774.80 

1,734.00 

1,131.54 

1,326.00 

1,326.00 

1,902.30 

4,930.00 

61,383.60 

14,770.35 

14,025.00 

13,855.00 

17,510.00 

146.20 

2,240.46 

552.50 

2,238.93 

1,323.42 

630.00 

2,940.00 

5,880.00 

2,415.00 

551.25 30 60 S 

5,250.00 S 24.91 

9,975.00 9,553.61 

3,150.00 S 103.70 

3,780.00 $ 147.90 $ 

7,129.50 6,851.00 

3,045.00 $ 173.40 

5,145.00 467 .so 
1,260.00 377.18 

2,362.50 S 702.10 $ 

2,520.00 S 791.00 $ 

2,205.00 S 634.10 S 

9,450.00 S 2,026.40 

945.00 278.80 

1,575.00 493.00 

2,142.00 629.00 

866.25 273.70 

866.25 278.80 

2,173.50 683.40 S 

7,875.00 2,478.33 

1,485.75 

4,620.00 552.50 

8,400.00 163.49 

1,575.00 442.00 

1,575.00 442.00 

74,360.00 2.58 

53,340.00 $ 1.63 

18,270.00 8,755.00 

5,250.00 4,930.00 

9,345.00 $ 7,165.50 

5,985.00 $ 1,955.56 

4,410.00 $ 1,391.94 

3,150.00 326.96 

7,350.00 61.66 

15,746.85 $ 4,923.45 

15,750.00 467.50 

15,750.00 S 277.10 

630.00 S 5,040.00 S 552.50 

735.00 $ 

1S7.50 $ 

78.75 1,181.25 $ 69.70 1,045.50 

S0.40 756.00 47.60 S 714.00 

115.50 S 1,732.50 S 100.30 1,504.50 

2,940.00 $ 

2.415.00 

1,485.75 

73.50 

9,345.00 

5,250.00 

9,135.00 

1,050.00 

1,470.00 

1,995.00 

66,675.00 66,675.00 $ 61,383.60 

25,200.00 S 50,400.00 $ 20,823.30 41,646.60 

42.00 4,200.00 37.40 $ 3,740.00 

157.50 1,890.00 171.28 2,055.30 

147.00 2,205.00 $ 134.30 2,014.50 

63.74 1,593.50 69.70 1,742.50 

26.57 531.40 23.80 476.00 

75.92 l.898.00 $ 66.30 1,657.50 

588.00 29,400.00 450.50 22,525.00 

126.00 5,040.00 9350 3,740.00 

SUBTOTAL $ 1,183,448.72 SUBTOTAL $ 946,310.36 

IVA $ 189,351.80 IVA $ 151,409.66 

TOTAL $ 1,372,800.52 TOTAL $ 1,097,720.02 

2,800.00 

600.00 

2,300.00 

4,800.00 

5,600.00 

1,415.00 

525.00 36.7S 

3,000.00 262.50 S 

3,600.00 315.00 

6,790.00 7,129.50 

2,900.00 304.50 

4,900.00 514.50 

l,200.00 420.00 

2,250.00 $ 787.50 

2,400.00 840.00 

2,100.00 735.00 

9,000.00 3.150.00 

900.00 315.00 

1,500.00 525.00 

2,04C.00 714.00 

825.00 288.75 S 

825.00 288.75 

2,070.00 724.50 

7,500.00 S 2,625.00 

4,400.00 577.50 

5,000.00 52.50 

9,500.00 S 9,975.00 

1,500.00 525.00 

1,500.00 52S.OO 

7,000.00 

3,000.00 

5,700.00 

5,000.00 

720.00 

8,000.00 $ 336.00 

4,000.00 

4,200.00 

8,900.00 

1,650.00 

1,125.00 

63,500.00 

70,820.00 74.36 

50,800.00 53.34 

48,000.00 

14,997.00 5,248.95 $ 

15,000.00 525.00 

15,000.00 S 315.00 

17,400.00 

110.00 

75.00 

48.00 

3S.00 

50.00 

320.00 

9,500.00 

70.82 S 

S0.80 

4,999.00 

250.00 

6,790.00 $ 

300.00 

500.00 

300.00 

290.00 

490.00 

400.00 

500.00 

500.00 

750.00 

800.00 

700.00 

3,000.00 

300.00 

500.00 

680.00 

275.00 

275.00 

690.00 

2,500.00 

40.00 $ 

550.00 

70.00 

600.00 

700.00 S 

150.00 S 

5,000.00 

1,415.00 

2,300.00 

1,000.00 

1,400.00 

1.900.00 

8,900.00 

8,700.00 

63,500.00 

24,000.00 

150.00 1,800.00 

140.00 2,100.00 

60.70 1,517.50 

2S.30 506.00 

72.30 1,807.50 

560.00 28,000.00 

120.00 · 4,800.00 

SUBTOTAL S 1,127,094.64 

IVA $ 180,335.14 

TOTAL $ 1,307.429.78 

S 2,800.00 

126 1 PZA. Pinzas mecánicas de 8" $ 360.00 $ 360.00 $ 378.00 $ 378.00 $ 354.99 $ 354.99 

127 2 PZA. Zapapico con cabo, m/madera zp�5mx $ 1,200.00 2,400.00 $ 1,260.00 $ 2,520.00 &58.50 1,717.00 

80.00 320.00 84.00 S 336.00 62.90 251.60 128 4 PZA. Portacandado grande 

129 1 PZA. Tijeras para cortar tubo 

130 l PZA. Tijer.is para cortar tubo plus 

131 4 PZA. Rodillo para pintar 

132 2 PZA. 
Cortador para tubo de plástico {PVC y CPVC) tipo tijera capacidild 

de corte hasta 42 mm 11 5/8"1 Mod. COT-PVC 

133 4 PZA. Pala cuadrada cabo largo 1.5 mts. 

134 1 PZA. 
Martillo rompe pavimentos {rotomartillo) 30 kg. 110 V. 2100 W, 70 

J. con carrito ( modelo D2S980--831 

135 8 PZA. Pala de punta mango largo 

136 8 PZA. Palacuadrad.i mango largo 

137 3 PZA. Llavestilson 14" 

138 PZA. ueve certce ee rz" 
139 PZA Llavemixtadel/2" 

140 3 PZA. Llave mi;11;tade9/16" 

141 PZA. L1avemlxtade3/4" 

142 PZA. UavemixtadelS/16" 

143 3 PZA. Uavemlxtadel/2" 

144 3 PZA. Manll1o de bola de 2 lbs 

145 3 PZA. Plnzasparamecanlco 

146 3 PZA. Pinzas para electricista 

147 3 PZA. Pinzas depresión 

148 3 PZA. De.sarmador punta plana 

149 3 PZA. Desarmador de punta de cruz 

150 3 PZA. flexómetro de 5 m 

151 10 PZA. Escobadearañametálica(tubular) 

152 10 PZA. Escoba de araña de platico 

153 50 PZA. Guantes de operador 

154 30 PARES Botas de hule 

155 l ROLLO Soga de 1/r de p!ástlco 

156 12 PZA. Cepll!o de plástico grande con mango largo y cerdas duras 

157 12 PZA. Ceplllo de plástico pequei'io con mango largo cerdas duras 

158 3 PZA. Remachadora 

159 1000 PZA. Remaches de S/32" x 3/8" 

160 1000 PZA. Remaches de 3/16" x 3/8" 

161 l PZA. Extractor de baleros de 8 quijadas mod 4212sjb 

162 25 PZA. Disco de corte de metal de 14" 

163 100 PZA. Disco de corte de metal de 4 1/2"" 

164 15 PZA. Brochas de 2" 

165 15 PZA. Brochas de 3" 

166 15 PZA. Brochas de 4" 

167 15 PZA. Srochasde6" 

168 2 PZA. Escalera de extensión de alumlnio (c-2224-40pg) 

169 2 PZA. 
Escalera extensible 24 pasos capacidad de 150 KGR5 (modc!o 

16028) 

170 PZA. Escalera de tijera tipo 11, 7 escalones con bandeja 

171 PZA. Escalera de combinación ese-ria. tipo u. 15 escalones, 

172 PZA. Clncelde punta de 3/4" ' 12" 

173 3 PZA. Clnceldepaletade 3/4 ' ,. 
174 3 PZA. Clnceldepaletade 1" ' 12" 

175 100 PZA. Hoja de segueta 

176 100 PZA. 
Hoja de segueta std, acero alta velocidad, diente bastardo (08 

1812arnl� lata) 

177 12 PZA. Espátula con mango mediana 

178 15 PZA. Rodillo grnnde con mango 

179 25 PZA. Repuesto para rodillo 

180 20 PZA. Rodillo pequeño 

181 25 PZA. Repuesto para rodillo pequeño con mango 

182 so PZA. Aspersor giratorio para Jardín 

183 40 PZA. Piedradeafllarovalada 
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Colima, Colima a 30 de mayo de 2025 

DICTAMEN EN EL QUE SE HACE CONSTAR EL ANÁLISIS Y LAS RAZONES PARA 
LA ADJUDICACIÓN DIRECTA 

De conformidad a lo establecido el numeral 4, del artículo 44 y 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima se 
exponen las razones y el análisis para llevar a cabo la adjudicación directa del SERVICIO 
DE SEGUROS VEHICULARES PARA UNIDADES DE LA COMISION DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIM�, a la persona 
moral, General de Seguros S.A. �. 

Descripción de los servicios objeto del procedimiento de contratación 
SERVICIO DE SEGUROS VEHICULARES PARA UNIDADES DE LA COMISION DE 
AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA, a la 
empresa GENERAL DE SEGUROS S.A. por la cantidad de $1,343,620.08 (IVA 
INCLUIDO). 

Análisis de la propuesta. 
La Dirección Administrativa, de la COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, tramita la contratación del SERVICIO DE 
SEGUROS VEHICULARES PARA UNIDADES DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA, por lo que se tiene a 
bien efectuar el presente dictamen analizando la propuesta de la siguiente persona moral: 
GENERAL DE SEGUROS S.A. 

Dicha persona moral posee la experiencia, capacidad técnica, soporte de abastecimiento 
y financiero suficiente, con capacidad de respuesta inmediata, cuenta con la 
organización, experiencia y capacidad, así como con los recursos técnicos, y demás que 
son necesarios para cumplir con las necesidades de la COMISION DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO. Además, la propuesta económica de 
la referida persona moral resulta ser solvente, toda vez que cumplen con las condiciones 
técnicas requeridas para la prestación del servicio y el precio es aceptable y conveniente, 
encontrándose dentro del techo presupuesta! de la dependencia contratante. Además, 
para el pago de las obligaciones que se generen por la adjudicación propuesta por la 
requirente, será con cargo al Presupuesto de Egresos de la COMISION DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO para el Ejercicio Fiscal 
2025 y la forma de pago propuesta es a través de la transferencia interbancaria, por un � 

monto de $1,343,620.08 incluido el Impuesto al Valor Agregado. 

�t 
-----------------�-----------.-------- 

Blvd. Miguol de la Madrid 12575, 
Ponlnsula do santiago, 28867 
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COl!ma, Colima a 30 de mayo de 2025 

DICTAMEN EN EL QUE SE HACE CONSTAR ELANALISIS Y LAS RAZONES PARA 
LA ADJUDICACIÓN DIRECTA 

Dicha persona moral posee la experiencia, capacidad técnica, soporte de abastecimiento 
y noeocerc suftciente, con capacidad de respuesta inmediata, cuenta con la 
organizaCl6n, experiencia y capacidad, asl como con los recursos técnicos, y demás que 
son necesanos para cumplir con las necesidades de la COMISION DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO. Además, la propuesta económica de 
la referida persona moral resulta ser solvente, toda vez que cumplen con las conceones 
técnicas requeridas para la prestación del servicio y el preco es aceptable y conveniente, 
encontrándose dentro del lecho presupuestal de la dependencia contratante Además, 
para el pago de las obligaciones que se generen por la adJlKllcaaón propuesta por la 
requirente, será con cargo al Presupuesto de Egresos de la COMISION DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO para el EJ9racio FISC81 

2025 y la forma de pago propuesta es a través de la transferencia interbancana. por un � 

monto de $1,3-43,620.08 incluido el Impuesto al Valor Agregado. 

k' g 
�-;;;:;;;;;:--,¡;;==,;::::_ Blvcl Mlg<MI do U. M.lodl\d 12575, 

Penlraula do �tra,go. 211&67 
HanunlllO, Col. 

De conformidad a lo establecido el numeral 4, del articulo 44 y 45 de !a Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima se 
exponen las razcoea y el análisis para llevar a cabo la adjudicación directa del SERVICIO 
DE SEGUROS VEHICULARES PARA UNIDADES DE LA COMISION DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIM�. a la persona 
moral, General de Seguros S.A. 

D&scripción de los aerviclos objeto del pnx:edimiento de contratación 
SERVICIO DE SEGUROS VEHICULARES PARA UNIDADES DE LA COMISION DE 
AGUA POTABLE, DRENAJE y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA, a la 
empresa GENERAL DE SEGUROS S.A. por la cantidad de $1,343,620.08 (IVA 
INCLUIDO). 

Análisis de la propuesta. 
La Dirección Administrativa, de la COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, tramita la contratacl6n del SERVICIO DE 
SEGUROS 1/EHICULARES PARA UNIDADES DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA. por lo que se tiene a 
bien efectuar el presente dictamen eoeneercc la propuesta de ta eauente persona moral: 
GENERAL DE SEGUROS S.A. 
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Blvd. Miguel d& la Madrid 12575, 

Península de santiago, 28867 
Manzanillo, Col. 

Razones para la Adjudicación Directa. El procedimiento propuesto para la adquisición 
del SERVICIO DE SEGUROS VEHICULARES PARA UNIDADES DE LA COMISION DE 
AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA es la 
adjudicación directa, tomando en cuenta lo dispuesto en la fracción VII, del numeral 1, del 
artículo 45, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 
Estado de Colima, que dispone que los entes gubernamentales, bajo su responsabilidad, 
podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al 
procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación 
restringida o de adjudicación directa, cuando: VII. Se hubiere declarado desierta una 
licitación pública, siempre que se mantengan los requisitos establecidos en la 
convocatoria a la licitación, cuyo incumplimiento haya sido considerado como causa de 
desechamiento porque afecta directamente la solvencia de las propuestas. 
Causal que se configura a través del procedimiento de licitación pública nacional número 
No LAE-CAPDAM-03-2025, para la adquisición del SERVICIO DE SEGUROS 
VEHICULARES PARA UNIDADES DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE 
Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA, que se llevó a cabo en la 
COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, 
COLIMA, la cual mediante fallo de fecha 06 de Mayo de 2025, fue declarada desierta, 
toda vez que los dos licitantes que participaron, no cumplieron con los documentos de 
participación y debida existencia, solicitados por la dependencia convocante en el punto 
número tres de las bases de la referida licitación. Además, resulta materialmente 
imposible llevar a cabo otro procedimiento de licitación pública, toda vez que los contratos 
de dichos servicios, celebrados en el ejercicio fiscal 2025, terminan su vigencia el 31 de 
Mayo de 2025, por lo que persiste la necesidad urgente de llevar a cabo la adquisición 
de los servicios que deben iniciar el 31 de Mayo de 2025.En ese sentido, se recomienda 
por la requirente, optar por el procedimiento de adjudicación directa, actuando 
administrativamente en forma eficiente y eficaz, al adjudicar los servicios necesarios para 
cubrir las necesidades de manera ágil y oportuna en el menor tiempo posible, buscando 
desde luego soluciones novedosas, racionales y que agilicen la atención a los 
requerimientos con el objetivo de cumplir con las obligaciones existentes de las 
dependencias en la utilización de sus vehículos oficiales propiedad la COMISION DE 
AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, servicio 
necesario que permiten la continuidad de los trabajos en bien de la población del 
Municipio de Manzanillo, Colima. Que para el caso específico se aplica lo dispuesto en 
el artículo 44 numerales 1 y 2 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público del Estado de Colima, que establece que los entes gubernamentales, bajo 
su responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación 
pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de invitación restringida o de 
adjudicación directa. 
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Blvd. Miguel d& la Madrid 12575, 

Península de santiago, 28867 

Manzanillo, Col. 

Razones para la Adjudicación Directa. El procedimiento propuesto para la adquisición 
del SERVICIO DE SEGUROS VEHICULARES PARA UNIDADES DE LA COMISION DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA es la 

adjudicación directa, tomando en cuenta lo dispuesto en la fracción VII, del numeral 1, del 
artículo 45, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 
Estado de Colima, que dispone que los entes gubernamentales, bajo su responsabilidad, 
podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al 

procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación 
restringida o de adjudicación directa, cuando: VII. Se hubiere declarado desierta una 

licitación pública, siempre que se mantengan los requisitos establecidos en la 

convocatoria a la licitación, cuyo incumplimiento haya sido considerado como causa de 
desechamiento porque afecta directamente la solvencia de las propuestas. 
Causal que se configura a través del procedimiento de licitación pública nacional número 

No LAE-CAPDAM-03-2025, para la adquisición del SERVICIO DE SEGUROS 

VEHICULARES PARA UNIDADES DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE 

Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA, que se llevó a cabo en la 
COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, 

COLIMA, la cual mediante fallo de fecha 06 de Mayo de 2025, fue declarada desierta, 
toda vez que los dos licitantes que participaron, no cumplieron con los documentos de 

participación y debida existencia, solicitados por la dependencia convocante en el punto 
número tres de las bases de la referida licitación. Además, resulta materialmente 
imposible llevar a cabo otro procedimiento de licitación pública, toda vez que los contratos 

de dichos servicios, celebrados en el ejercicio fiscal 2025, terminan su vigencia el 31 de 

Mayo de 2025, por lo que persiste la necesidad urgente de llevar a cabo la adquisición 
de los servicios que deben iniciar el 31 de Mayo de 2025.En ese sentido, se recomienda 
por la requirente, optar por el procedimiento de adjudicación directa, actuando 

administrativamente en forma eficiente y eficaz, al adjudicar los servicios necesarios para 
cubrir las necesidades de manera ágil y oportuna en el menor tiempo posible, buscando 

desde luego soluciones novedosas, racionales y que agilicen la atención a los 

requerimientos con el objetivo de cumplir con las obligaciones existentes de las 
dependencias en la utilización de sus vehículos oficiales propiedad la COMISION DE 
AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, servicio 

necesario que permiten la continuidad de los trabajos en bien de la población del 

Municipio de Manzanillo, Colima. Que para el caso específico se aplica lo dispuesto en 

el artículo 44 numerales 1 y 2 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público del Estado de Colima, que establece que los entes gubernamentales, bajo 
su responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación 

pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de invitación restringida o de 

adjudicación directa. 
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Por lo expuesto y fundado, se DICTAMINA 

Único.- Una vez que fueron valorados los aspectos legales, técnicos, económicos y con 
el fin de asegurar las mejores condiciones disponibles para la adjudicación, en cuanto a 
calidad, tiempo, ubicación, oportunidad, financiamiento, disponibilidad y demás 
circunstancias pertinentes, y lo establecido en el Art. 22, numeral 1,fracción VII (parte 
final) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 
Estado de Colima, y considerando el ESCRITO DE JUSTIFICACIÓN DE LAS RAZONES 
EN LAS QUE SE SUSTENTA LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA Y ACREDITACIÓN DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE 
SE FUNDA, de fecha 30 de Mayo de 2025, el suscrito autorizo la contratación en vía de 
adjudicación directa al proveedor GENERAL DE SEGUROS S.A. por un monto de 
$1,343,620.08 (IVA INCLUIDO). 

LCDA. BRENDA BERENICE VICARIO GARCIA 
DIRECTORAADMINISTRATIVA 

-----------------�----------------- 
Blvd Mlguol de la Madrid 12575, 

Ponfnsula do santiago, 28867 
Manzanillo, Col. 
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POI' lo expuesto y fundado, se DICTAMINA 

Único.� Una vez que fueron valorados los aspectos legales, técnicos. económicos y con 
el fin de asegurar las mejores condiciones disponibles para ta adJud1cación, en cuanto a 
calidad. tempo, ubrcecón. oportunidad. financiamiento, dispon1bil1dad y demás 
circunstancias pertinentes, y lo establecKlo en el Art 22, numeral 1,fracción VII (parte 
final) de la Ley de Adqu1sic10nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Pllblico del 
Estado de Colima. y considerando el ESCRITO DE JUSTIFICACIÓN DE LAS RAZONES 
EN LAS QUE SE SUSTENTA LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA Y ACREDITACIÓN DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE 
SE FUNDA, de fecha 30 de Mayo de 2025. el suscnto autonzo la contratación en v1a de 
adJudicaci6n directa al proveedor GENERAL DE SEGUROS S.A. por un monto de 
$1,343,620.08 (IVA INCLUIDO). 

LCDA. BRENDA BERENICE VICARIO GARCIA 
OIRECTORAAOMINISTRATIVA 

�------ 
81\rd. Mic,u.l df to Madrtd 12S7S, 

P9nlmula d� �trago. 211'67 
Ha.u;anmo, COI. 
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ACREDITACIÓN DE LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA, ASÍ COMO LA 
JUSTIFICACIÓN DE LAS RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTA EL EJERCICIO DE 
LA ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

De conformidad a lo establecido el numeral 2 del artículo 44 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, se 
expone la acreditación los criterios en los que se funda, así como la justificación de las 
razones en las que se sustenta el ejercicio de la opción para llevar a cabo la adjudicación 
directa para la contratación del servicio integral para la adquisición del SERVICIO DE 
SEGUROS VEHICULARES PARA UNIDADES DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA, con la empresa 
GENERAL DE SEGUROS S.A., a solicitud de la Dirección Administrativa dependiente de 
la COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO. 

ANTECEDENTES 

1. Con motivo de la solicitud de esta Dirección Administrativa dependiente de la 
COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
MANZANILLO para la contratación del SERVICIO DE SEGUROS VEHICULARES 
PARA UNIDADES DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA, se emitieron las bases de la 
licitación pública nacional No. LAE-CAPDAM-03-2025, la cual, el 6 de mayo de 
2025 fue declarada desierta. 

2. Debido a lo anterior y manteniendo los requisitos establecidos en las bases de la 
licitación pública nacional LAE-CAPDAM-03-2025, se actualiza la causal de 
excepción a la licitación pública de referencia, dado que aquella se declaró 
desierta, y persiste la necesidad urgente de la compra de los bienes y servicios 
que deben iniciar el 31 de Mayo de 2025 de conformidad con lo establecido 
en las bases de la licitación pública nacional No LAE-CAPDAM-03-2025, lo que 
hace imposible realizar una segunda convocatoria para realizar nuevamente una 
licitación, por lo que es de hacerse notar que la contratación mantiene los 
requisitos establecidos en las bases de la licitación pública citada. 

3. Por lo que de no contarse con lo establecido en los párrafos que anteceden, pondría 
el riesgo la correcta funcionalidad de las dependencias para prestar sus servicios a 
la población. 

4. Para el caso que nos ocupa en cuanto a la adquisición del SERVICIO DE 
SEGUROS VEHICULARES PARA UNIDADES DE LA COMISION DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA, se 
tiene a bien aplicar la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público del Estado de Colima, toda vez que el pago del servicio antes 
descrito, será con recurso del Presupuesto de Egresos de la COMISION DE AGUA 
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ACREDITACIÓN DE LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA, ASI COMO LA 
JUSTIFICACIÓN DE LAS RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTA EL EJERCICIO DE 
U.ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

De eonf0m11C1ad a lo establltciclo e! numeral 2 del articulo 44 de le L&y de 
Adqu1SICIO!'lff, Arrer.damientos y servicios del seocc Pubhco del Estado de C�1ma, se 
expone la aCfeditacióo los criterios en los que se funda, asi como la justificación de las 
ratones en las que se sustenta el ejercicio de la opción para llevar a cabo la adjudicación 
directa para la contrataCl6n del servJCio Integral para la adqu1sic10n del SERVICIO DE 
SEGUROS VEHICULARES PARA UNIDADES DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA, con la empresa 
GENERAL DE SEGUROS S.A., a soliatud de la Dirección Admin!slrahva depenchente de 
la COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO. 

ANTECEDENTES 

1. Con motivo de la soliatud de 9'ta Dirección Administrativa dependiente de la 
COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLA.DO DE 
MANZANILLO para la COlllratación del SERVICIO DE SEGUROS VEHICULA.RES 
PARA UNIDADES DE LA. COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA. se emrtiefon las bases de la 
licrtaCl6n pública nacional No LA.E.CAPDAM-03-2025, la cual, el 6 de mayo de 
2025 íue declarada des�rte. 

2. Debido a lo antenor y mantenM!ndo los recuencs estableados en las bases de la 
hcrtaaón pública nacional LA.E.CAPDAM-03-2025, se act1.1aliia la ca1.1sal de 
excepc:ión a la lteitación públlC8 de referencia, dado que aquella se declaró 
deS111rta, y persiste la neceslclad 1.1rgeiite de la oompra de los bienes y sefVlcios 
que deben inicaar el 31 de Mayo de 2025 de conformidad con lo establecido 
en las bases de la hCltación pública nacional No LA.E.CAPDAM-03-2025, lo que 
hace imposible realizar una segunda convocatona para realwir nuevamente 1.1na 
licitac,ón, por lo que es de hacerse notar que la contratación manliene los 
req1.1isrtos estableados en las bases de la licitación pública citada. 
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POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLA.DO DE MANZANILLO, COLIMA, se 
tiene a bien apl,car la Ley de Adqu1Slciones. Arrendamientos y servicio& del 
Sector Público del Estado de Colima. toda vez que el pago del aervicio antes 
desaito, sera con recurso del Presupoesto de Egresos de la COMISION DE AGUA 
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POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO para el Ejercicio 
fiscal 2025. 

5. Conforme a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en el Estado de Colima, la cual 
dispone que los entes gubernamentales, podrán optar por no llevar a cabo el 
procedimiento genérico de licitación pública, mediante la selección del 
procedimiento de excepción, debiendo fundarse y motivarse según las 
circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia, que resulten procedentes 
para obtener las mejores condiciones para la adjudicación; ante las siguientes: 

DECLARACIONES 

PRIMERO. La COMISION DE AGUA POTABLE , DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
MANZANILLO es un organismo operador municipal descentralizado, conforme al artículo 
7 del REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA, expedido el 11 de Mayo de 2019 y que 
entró en vigor al día siguiente de su publicación, que ejerce las facultades relativas a la 
regulación de la prestación de los servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado 
Tratamiento, Reúso y disposición final de aguas residuales, en el Municipio de Manzanillo, 
así como adquirir y contratar los bienes y servicios que se requieran para la adecuada 
prestación de los servicios, de conformidad con el artículo 3 del REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
MANZANILLO, COLIMA 

SEGUNDO.- La Lic. Brenda Berenice Vicario García, Directora Administrativa de la 

COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, 

según se desprende del nombramiento expedido por la Directora General de la Comisión 

de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, quien se encuentra facultada para 
emitir el presente instrumento jurídico como titular del área requirente de los servicios, de 

conformidad con el artículo 44, párrafo 2, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público del Estado de Colima 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que conforme a lo previsto en el tercer párrafo del artículo 734 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la regla general de la contratación 
administrativa es el procedimiento de licitación pública, sin embargo la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, 
dispone que en los supuestos que prevé el artículo 45 de esta Ley de la materia, las 
dependencias y entidades bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el 
procedimiento de licitación pública y celebrar contratos a través de los procedimientos 
de adjudicación directa; de igual manera, el artículo 707, párrafo cuarto, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, dispone que los 
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contratos administrativos se adjudicarán a través del procedimiento que disponga la 
ley, con base en los principios de legalidad, publicidad, igualdad, concurrencia y 
transparencia. Cuando las condiciones no sean idóneas, los entes públicos podrán 
adjudicarlos bajo los supuestos de excepción que les garanticen las mejores condiciones 
de contratación siendo el caso que nos ocupa de adjudicación directa. 

SEGUNDO. Que los artículos 26, numeral 7, fracción 111 y 44, numeral 7 y numeral 2 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 
Colima prevé que los Entes Gubernamentales bajo su responsabilidad podrán optar por 
llevar a cabo los procedimientos de excepción a licitación pública fundando y 
motivando los supuestos de excepción previstos en el artículo 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. 

TERCERO. Es el caso que de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 
numeral 1, fracción 111; 45, numeral 1, fracción VII de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima , la Dirección 
Administrativa de la COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE MANZANILLO, emite el presente escrito, fundando y motivando la contratación por 
excepción a la licitación pública a través de procedimiento de adjudicación directa. 

CUARTO. Con motivo de la solicitud de esta Dirección Administrativa de la COMISION DE 
AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO para la 
contratación del SERVICIO DE SEGUROS VEHICULARES PARA UNIDADES DE LA 
COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, 
COLIMA, se emitieron las bases de la licitación pública nacional No LAE-CAPDAM-03- 
2025. la cual, el 6 de mayo de 2025 fue declarada desierta 

QUINTO. Debido a lo anterior y manteniendo los requisitos establecidos en las bases 
de la licitación pública nacional No LAE-CAPDAM-03-2025, se actualizó la causal de­ 
excepción a la licitación pública de referencia, dado que aquella se declaró desierta, 
además de que la necesidad urgente de la compra de los bienes y servicios requeridos en 
el presente caso persiste, los cuales, deben estar a disposición de las diferentes 
Dependencias de la COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE MANZANILLO a partir del 31 de Mayo de 2025, de conformidad con lo establecido en 
las bases de la licitación pública nacional No LAE-CAPDAM-03-2025, lo que hace 
imposible realizar una segunda convocatoria para llevar a cabo una nueva licitación, 
por lo que es de hacerse notar que la contratación mantiene los requisitos establecidos 
en las bases de la licitación pública citada. 

SEXTO. Por lo que de no contarse con los bienes y servicios establecidos en los 
párrafos que anteceden, pondría ponerse en riesgo la correcta funcionalidad de las 
dependencias para prestar sus servicios a la población así como de su correcta 
operatividad, es por ello que se busca la mejor opción para la contratación del SERVICIO 
DE SEGUROS VEHICULARES PARA UNIDADES DE LA COMISION DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA " a través del 
procedimiento de adjudicación directa, esto con el fin de cubrir la correcta funcionalidad 
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Administrativa de la COMISJON DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE MANZANILLO, emote el presente 9$CfÍlo, fundando y motivando la contratación por 
excepd6n a la flcitaci6n J)Ubl,ca a lfavés de p1 oc:edimiento de adjudicación directa. 

CUARTO. Con molfvQ de la solicitud de esta Direco6n Adm1mstrallva de la COMISION DE 
AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO para la 
contratación del SERVICIO DE SEGUROS VEHICULARES PARA UNIDADES DE LA 
COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, 
COLIMA, se emmeron las bases de la hci1ación púbhca nacional No LAE.CAPDAM-03� 
2025. la cual, el 6 de mayo de 2025 fue declarada desierta 

QUINTO. Debido a k) anteoor y manteniendo los requisrtos establecidos en las bases 
de la 1icitaci6n J)Ublica nacional No LAE-CAPDAM--03·2025, se actuahzó la causal d&­ 
excepci6n a la liataci6n J)Ublica de referencia, dado que aquella se declaró desierta, 
ademés de qoe la necesidad urgente de la compra de los bieues y serviciot reql.J9lidos en 
el presente caso pet'SISte. tos cuales. deben estar a disposición de las difeJentes 
Dependencias de la COMISION DE AGUA POTABLE. DRENAJE y ALCANTAAILLAOO 
DE MANZANILLO a partir del 31 de Ma10 de 2025, de cooformidad con lo establecido en 
las bases de la kataci6n pública nacional No LAE.CAPOAM.03·2025, lo que hac.e 

imposible realizar una segunda convocatoria para llevar a cabo una nueva hcrtaci6n, 
por lo que es de hacerse notar que la contratación mantiene losrequisitosestablecidos 
en las bases de la hcrtaCl6n pública cilada 

SEXTO Por lo que de no cootarse con los bienes y serv1C!OS establ9Cldos en los 
pérrafos que anteceden, pondría ponerse en riesgo la correcta funcionahdad de las 
dependencias para prestar sus serviciot a la pobtaci6n as/ como de su correcta 
operatividad, es por ello que se busca la mejor opción para la cootrataaón del SERVICIO 
DE SEGUROS VEHICULARES PARA UNIDADES DE LA COMISION DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA. a través del 
procedimiento de adjuclicaa6n directa, uto con el fin de cubrir la corTecta funcionalidad 
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de las dependencias para prestar y realizar sus actividades a la población en todo el 
municipio de Manzanillo. 

Así pues, tras el análisis de las propuestas obtenidas que se expondrán en lo posterior, y 
en vista de la peculiaridad del servicio requerido, se propone la adjudicación directa con la 
siguiente empresa: 

R.F.C. PROVEEDOR IMPORTE 
GSE-720216-JJ6 GENERAL DE SEGUROS S.A. $1,343,620.08 (IVA INCLUIDO). 

Empresa que cuenta con la capacidad técnica, con experiencia para proporcionar de 
manera adecuada la operatividad necesaria para ofrecer el SERVICIO DE SEGUROS 
VEHICULARES PARA UNIDADES DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA, considerando que derivado del estudio 
de mercado realizado, este proveedor, oferta costos aceptables, brindando los 
servicios completos y necesarios para abastecer la demanda de las dependencias 
requirentes y que estas brinden una correcta funcionalidad al prestar sus servicios a la 
población. 

SÉPTIMO. En ese sentido, al haberse declarado desierta la licitación pública, esta 
dependencia requirente optó por el supuesto de continuar al procedimiento de la 
adjudicación directa de conformidad con lo establecido en los artículos 26, numeral 1, 
fracción 111; 42, numeral 3, 45, numeral 1, fracción VII de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. Es así que esta 
Dirección Administrativa de la COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, emite el presente documento, por medio del cual 
se fundamenta y motiva la contratación por excepción a la licitación pública a través de 
procedimiento de adjudicación directa al siguiente proveedor: 

R.F.C. PROVEEDOR IMPORTE 
GSE-720216-JJ6 GENERAL DE SEGUROS S.A. $1,343,620.08 (IVA INCLUIDO). 

El que proporcionará el servrcio integral para la adquisición del SERVICIO DE SEGUROS 
VEHICULARES PARA UNIDADES DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA, en las diferentes áreas del municipio de 
Manzanillo, ya que es indispensable contar con estos para garantizar la adecuada 
operatividad de las diversas dependencias de la COMISION DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO. 

POR LO ANTERIOR DESCRITO, SE PROCEDE AL DESARROLLO DEL CONTENIDO 
DEL PRESENTE DICTAMEN: 

l. Descripción de los bienes y servicios objeto del procedimiento de contratación. 
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La COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO 

requiere la contratación del " SERVICIO DE SEGUROS VEHICULARES PARA UNIDADES 
DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
MANZANILLO, COLIMA", servicios que se describen detalladamente a continuación: 

R.F.C. PROVEEDOR IMPORTE DESCRIPCION 
DELOS 

SERVICIOS 
GSE-720216-JJ6 GENERAL DE SEGUROS $1,343,620.08 (IVA Seguros 

S.A. INCLUIDO). Vehiculares 

11. Plazos y condiciones de la prestación de los servicios. 

El SERVICIO DE SEGUROS VEHICULARES PARA UNIDADES DE LA COMISION DE 
AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA, descrito 
en párrafos anteriores del documento, deberán entregarse los servicios del 31 DE MAYO 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025 dicho servicio deberá de cumplir con las condiciones ya 
establecidas en las cantidades y detalles requeridos. 

LAS CONDICIONES DE ENTREGA: 

Los servicios deberán ser entregados en las condiciones y en las cantidades establecidas 
en el Anexo No. 1 Técnico de las Bases de la Licitación Pública Nacional No LAE-CAPDAM- 
03-2025, la cual, fue declarada desierta el 6 de Mayo del año en curso. 

111. El procedimiento de contratación propuesto, fundando el supuesto de 
excepción que resulte procedente para llevar a cabo la invitación restringida o 
la adjudicación directa y motivando la propuesta mediante la descripción de 
manera clara de las razones en que se sustente la misma; 

El procedimiento propuesto para la adquisición del servicio ya mencionado, es la 
adjudicación directa, prevista en el artículo 26, numeral 1, fracción 111. 

En ese orden de ideas, la causal que se configura para llevar a cabo la excepción a la 
licitación pública se prevé en los artículos 42, numeral 3, 44 y 45, numeral 1, fracción 
VII, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado 
de Colima, los que a la letra dicen: 

Artículo 42. Licitación desierta .... 

3. Cuando se declare desierta una licitación o alguna partida y persista la necesidad 
de contratar con el carácter y requisitos en la primera licitación, el ente gubernamental 
podrá emitir una segunda convocatoria, o bien optar por el supuesto de excepción 
previsto en el artículo 45 fracción VII de esta Ley. Cuando los requisitos o el carácter 
sea modificado con respecto a la primera convocatoria, se deberá convocar a un nuevo 
procedimiento 
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e,tablecidas en las cantidades y detales requeridos 

LAS CONDICIONES DE ENTREGA: 

Los ser"\IICIOS deberán ser entregados en las eondÍCIOOIIS y en tas canlidadet establectdas 
en el Anexo No I Técmco de las Bases de la Licitación Púbhca Nacional No LAE-CAPDAM· 
03-2025, la cual. fue declarada desierta el 6 de Mayo del al'io en curse 

111. El procedimiento de contratación propuesto, fundando el supuesto de 
excepción que resulte procedente .,.rs llevar � cabo la Invitación .-.11r1nglda o 
la adjudicación directa y motivando la propuesta m.diante la descripción de 
manera clara de las ruone1 en que se sustente la misma; 

El prooedmiento propuesto para la ackauisición del servicio ya mencionado, " la 
adjudicación direda. prevista en el articulo 26, r,umeral 1, fracción 111. 

En He orden de ideas. la cau&1I que se configura para llevar a cabo la excepción a la 

licitación pública se prevé en los artlculos 42. numeral 3. 44 y 45, numeral 1, fraeeiOn 
VII, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeMcios del Sector Púbheo del Eatado 
de Colima. los que a la letra d,cen: 

Articulo 42. Licitación desierta .... 

3. Cuenda se declare ceaerta una ucrtscrón o alguna part,da y persista la necesidad 
de contratar con el carácter y requiSrt0$ en la primera ncteccn, el ente gubernamental 
podré emitir una segunda convocatoria, o bien optar por el supuesto de ,�cepción 
previsto en el artículo 45 fracción VII de eata Ley. Cuando los requi$�os o el c.irácter 
sea modoficado con respecto a la primera convocatoria, se deberá convocar a un nuevo 
prooedimiento 
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Artículo 44. Excepciones a la licitación pública 

1._ En los supuestos que prevé el articulo 45 de esta Ley, los entes gubernamentales, 
bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de 
licitación pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de invitación 
restringida o de adjudicación directa, 

2._ La selección del procedimiento de excepción deberá fundarse y motivarse, según 
las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener 
las mejores condiciones para el Estado. La acreditación del o los criterios en los que 
se funda; así como la justificación de las razones en las que se sustente el ejercicio de 
la opción, deberán constar por escrito y ser firmadas por el titular de las unidad usuaria 
o requirente de los bienes o servicios. 

Artículo 45. Causas de excepción a la licitación pública 

1. Los entes gubernamentales, bajo su responsabilidad, podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación 
pública, a través de los procedimientos de invitación restringida o de adjudicación 
directa, cuando: 

VII. Se hubiere declarado desierta una licitación pública, siempre que se mantengan los 
requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación, cuyo incumplimiento haya sido 
considerado como causa de desechamiento porque afecta directamente la solvencia de 
las propuestas;" 

Fundamentos legales en los que encuadran los motivos y razones expuestos en los 
considerandos segundo y tercero del presente escrito; por lo que se propone optar 
por el procedimiento de adjudicación directa, actuando administrativamente en forma 
eficiente y eficaz, al adjudicar los servicios necesario para cubrir las necesidades de 
manera ágil y oportuna en el menor tiempo posible, buscando desde luego soluciones 
novedosas, racionales y que agilicen la atención a los requerimientos con el objetivo 
de cumplir con las obligaciones existentes de las dependencias en la utilización de sus 
vehículos oficiales propiedad la COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, servicio necesario que permiten la continuidad de 
los trabajos en bien de la población del Municipio de Manzanillo. 

Que para el caso específico se aplica lo dispuesto en el artículo 44 numerales I y 2 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 
Colima, que establece que los entes gubernamentales, bajo su responsabilidad, podrán 
optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos a 
través de los procedimientos de invitación restringida o de adjudicación directa; por 
lo anterior es que se propone la adjudicación de manera directa, igual dispone el 
mencionado artículo que la selección del procedimiento de excepción deberá fundarse 
y motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios que 
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resulten procedentes para obtener las mejores condiciones para la COMISION DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO. 

Así pues, las circunstancias son claras y aplicables, lo establecido en la fracción VII, del 
numeral 1, del artículo 45 se configura en el presente caso, en virtud de que fue 
declarada desierta la licitación pública nacional No LAE-CAPDAM-03-2025, y el no 
adquirir dicho servicio se paralizarán e interrumpirán las actividades en cuanto a la 
operatividad y traslados, de todas las dependencias del la COMISION DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO. 

Por lo que se busca atender a la brevedad los compromisos de la COMISION DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, para cubrir este servicio 
el cual es necesario a partir del 31 de Mayo del presente año 2025, y permitir dar 
continuidad con las actividades propias de la Administración Pública Municipal, 
actualizando con esto el supuesto previsto en la fracción VII, del numeral 1, del ya 
mencionado artículo 45. 

IV. Monto de la contratación y la forma de pago. 

Para el pago de las obligaciones que se generen por la adjudicación de los presentes 
contratos será con cargo al Presupuesto de Egresos del año 2025 de la COMISION DE 
AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO y la forma de pago 
propuesta es a través de la transferencia interbancaria. 

El monto será por $1,343,620.08 (Un millón trescientos cuarenta y tres mil seiscientos 
veinte pesos 08/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 

Quien posee la experiencia, capacidad técnica, soporte de abastecimiento y financiero 
suficiente, por lo que no tiene impedimento alguno para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones que contraería a través de la firma del contrato respectivo. Que la 
actividad económica que realizan en términos generales es EL SERVICIO DE SEGUROS. 

VI. La acreditación del o los criterios a que se refiere el párrafo 2 del artículo 44 de la 
Ley, en que se funde y motive la selección del procedimiento de excepción, según las 
circunstancias que concurran en cada caso¡ 

Criterio de Economía. - Toda vez que realizar de nueva cuenta las especificaciones 
para llevar a cabo el proceso genérico de adjudicación o bien de invitación restringida 
implicaría mayores costos en cuanto a oportunidad en función del tiempo que se llevaría 
tomar una determinación de adjudicación, ya que el valor económico pudiere variar al ser 
mayor el tiempo en la elaboración de una convocatoria de bases, así como su revisión 
y demás actos que implica el desahogo del procedimiento genérico de adquisición o bien 
invitación restringida, por lo que es viable la adjudicación de manera directa respetando 
lo contenido en las bases de la licitación declarada desierta. 

La contratación de servicios con los proveedores mencionados, traerá consigo ahorros 
importantes al Estado, puesto que, programar la adjudicación y contratación del servicio ,V 
mencionado para las fechas posteriores seria en perjuicio de los intereses ciudadanos y de � 
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As, pues, las circunstancias son ciaras y aplicables, lo establecldo en la tracción VII, del 

numeral l, del articulo 45 se configura en el presente caso, en virtud de que fue 

declarada desierta la licilaci6n p(lbhca nacional No LAE-CAPDAM-03-2025, y et no 

adquirir dicho serw::io se paraliurán e lntel'T\lmp1rán las actividades en cuanto a la 

operatividad y traslados. de todas las dependencias del la COMISION DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO 

Por lo que se busca aleoof!r a la brevedad los compromisos de la COMISION DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, para cubnr este serviao 

el cual es neoesaoo a parta' del 31 ele Mayo del presente ano 2025, y peonrttr dar 

continuidad con las actividades propias de la Administrao6n Púi.ta Municipal. 

actualizando con esie el supueslo previsto en la lrac:dón VII. del numeral 1, del ya 

mencionado articulo 45. 

IV. Monto de la contntaci6n y la forma de pago. 

Para el pago ele las obligaciones que te generen por la adjudicación de los presentes 
contratos será con cargo al Pfesul)l.>MtO de Egresos del ano 2025 de la COMISION DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO y la forma de pago 
propuesta es a través de la transferencia interbaneana. 

El monto seré por $1,343,620.08 (Un m1ll6n trescientos cuarenta y tres md seiscientos 
veinte pesos 08/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 

Qu,en posee la expenencia. capacidad técnica. soporte de abastecimiento y financiero 

suficiente. por lo que no tiene lmp&dlmento alguno para dar cabal cumplimiento a las 

obligaMnes que con1raerla a través de la firma del contrato respectivo. Que la 
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bienestar que deben garantizarse en todo el Estado de Derecho, así como la posible 
afectación a las funciones de las dependencias que se benefician del servicio de manera 
constante y desde luego se pondría incurrir en afectaciones al erario del Estado. 

Criterio de Eficacia y Eficiencia. - Estos principios se acreditan, toda vez que la 
COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO a 
través de sus dependencias está obligado a atender los requerimientos que se 
realicen en el menor tiempo posible, buscando desde luego soluciones ágiles, 
novedosas y racionales ante las problemáticas planteadas. 

Estos criterios se cumplen toda vez que los proveedores, cuentan con los requisitos 
que satisfacen como contar con los antecedentes idóneos para la prestación de los 
servicios, así como que sea viable en cuanto a su aplicación para la COMISION DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, entre otros, buscando de 
manera ágil, novedosa y de manera racional soluciones asegurándose que los 
proveedores cuentan con la capacidad de respuesta inmediata, los recursos técnicos y 
financieros necesarios para otorgar los servicios, garantizando con ello, que la elección del 
procedimiento se realiza en forma imparcial y toda vez que las actuaciones se encuentran 
dentro de la normatividad aplicable. 

Criterio de Imparcialidad. - Se acredita mediante la narrativa del presente dictamen, pues 
del mismo se desprenden los motivos por los cuales se optó por el procedimiento 
de adjudicación directa, derivado de que se declaró desierta la licitación pública, y que 
el servicio que se prestará, contará con la calidad y efectividad en beneficio de la 
COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, 
sin el afán de beneficiar a algún proveedor en particular, siendo objetiva la decisión tomada. 

Criterio de Honradez. - Se acredita este criterio ya que está dependencia del Estado, 
con base en los criterios anteriormente desglosados y de manera íntegra, sin ánimo de 
obtener algún beneficio personal tal como lo exige el artículo 44, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. 

Criterio de transparencia. - Criterio que se confirma al no ocultar información alguna, y 
al haber acreditado todos y cada uno de los principios anteriormente desglosados, con 
total apego a las facultades y atribuciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, para este tipo 
de adjudicaciones; así como también al poner el presente dictamen a la vista 

Por los considerandos motivados y fundamentos expuestos SE RESUELVE: 

ÚNICO. - Que valorados los aspectos legales, técnicos y económicos y con el fin de 
asegurar las mejores condiciones para la COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, se propone la adjudicación directa con GENERAL 
DE SEGUROS S.A., para que proporcionen SERVICIO DE SEGUROS VEHICULARES 
PARA UNIDADES DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, COLIMA, con fundamento en los artículos 44 
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dentro de la normatividad aplicable. 
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y 45 numeral 1, fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público del Estado de Colima. 

VII. El lugar y fecha de la expedición. 

Así lo acordó en esta ciudad de Colima, Colima a los 30 (Treinta) días del mes de 
Mayo del año 2025 (dos mil veinticinco). 

LCDA. BREN A BERENICE VICARIO GARCIA 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

�,-H�U. _ 
LCDA. XOCHILT MARIANA RODRIGUEZ VILLASENOR 

ASESORA TÉCNICA 
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y 45 numeral 1, fracaón VII de la Ley de Adquisiciones. Arreodamienlos y 5efvicioe 

del Sector Público del Estado de Colima. 

VII. El lugar y fecha de la expedición. 

Asl lo acoro6 en esta ciudad de Colima, Colima a los 30 (Treinta) dlas del mes de 
Mayo del ai'io 2025 {dos mil veinticinco). 

LCDA. BRE 

OIRECTORAAOMINISTRATIVA 

LCDA. XÓCHILT MARIANAORIWEZ VILLASEÑOR 

ASESORA TÉCNICA 

.,. 
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LIC. MAMES EUSEBIO VELAZQUEZ VELARDE 
Director General 
ARQ. JESÚS ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Director de Construcción - Vocal del comité 
LICDA. MARÍA FERNANDA CEVALLOS MAYA 
Directora Comercial - Vocal del comité 
ARQ. ANGELICA PAOLA CORONA CRUZ 
Directora de Operación - Vocal del comité 
M.I. ENRIQUE FIGUEROA FAJARDO 
Director de Finanzas - Vocal del comité 
M.A. IGNACIO RAMÍREZ DÍEZ GUTIÉRREZ 
Director de Contraloría- Asesor del comité 
LIC. FRANCISCO JAVIER GRAGEDA VÁZQUEZ 
Jefe del departamento Jurídico - Asesor del comité 
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ClBiDO 
O\RECCiÓN 
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Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Sector Público L1'<�·�' Colima 
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Director de Construcción - Vocal del comité 
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Directora de Operación - Vocal del comité 
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Director de Finanzas - Vocal del comité 
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Licda. Soila Raquel Alvarez Cazares secretaria 

Jefa del departamento de recursos materiales técnica 

asesor 

asesor 

2do. vocal 

Presidenta 

Sto. Vocal 

Lic. Francisco Javier Grageda Vázquez 

Jefe del departamento jurídico 

M.A. Ignacio Ramírez Díez Gutiérrez 

Director de contraloría 

Licda. Brenda Berenice Vicario García 

Directora administrativa 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO. 

LISTA DE ASISTENCIA 
Sesión Ordinaria No. 10 

19 de junio de 2025 

C.P. Ana Alejandra Campos Jiménez, 

Suplente del Director de Finanzas 

Licda. María Fernanda Cevallos Maya 

Directora de Comercialización 
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REUNIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DE LA COMISIÓN DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO (CAPDAM} 

1. Registro de asistencia 
2. Declaración del quorum 
3. Lectura y aprobación del orden del día 
4. Agenda de trabajo 

4.1 Apertura IA-CAPDAM-016-2025 Herramienta manual 

4.2 Presentación de los cuadros comparativos de las cotizaciones y visto bueno del comité 
de conformidad con la fracción II del numeral 1 del artículo 46 de la Ley De 
Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Sector Público Del Estado De Colima 
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